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ACUERDO de 22 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación 
por edicto del siguiente acto a doña M.ª Trinidad 
Ortíz Ruíz.

Con fecha 17 de diciembre de 2007, el Delegado 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el pro-
cedimiento de protección 352-2006-04-000263, refe-
rente a la menor M. J. E. O., resuelve declarar la situa-
ción de desamparo de la misma, así como constituir su 
acogimiento familiar permanente.

Por la presente, se ordena la notificación del presen-
te acto a doña María Trinidad Ortiz Ruiz, al hallarse en ig-
norado paradero en el expediente incoado, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instan-
cia de e Instrucción de Almería por los trámites que es-
tablecen los art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los dereos inherentes al menor, podrá comparecer en el 
plazo de diez días en el Servicio de Protección de Flores, 
sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés núm. 
11, para su completo conocimiento.

Almería, 22 de enero de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

ACUERDO de 24 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de Resolución de desamparo a don Juan 
Antonio Amador Jiménez y doña Lucía Sánchez 
Morales.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la no-
tificación por edicto de Resolución a don Juan Antonio 
Amador Jiménez y doña Lucía Sánchez Morales al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figu-
ra en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o es-
tar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 
diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en C/ Ollerías núm. 17, Málaga, para la notificación del 
contenido íntegro de Resolución de desamparo de fecha 
17 de enero de 2008 del menor M. A. S., expediente 
núm. 352-2006-29000264-1, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de enero de 2008.- La Delegada, PA 
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 24 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de declaración de no existencia 
de desamparo a don José Jerónimo Conde Galán y 
doña M.ª Granada Fogues Holguín.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la no-
tificación por edicto de Resolución a don José Jerónimo 
Conde Galán y doña M.ª Granada Fogues Holguín al ha-
ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio o 
estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga, para la notificación 
del contenido íntegro de Resolucion de declaracion de 
no existencia de desamparo de fecha 13 de diciembre 
de 2007 de la menor M. M. C. F., expediente núm. 352-
07-0624-1, significándole que contra esta Resolución po-
drá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 24 de enero de 2008.- La Delegada, PA 
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 24 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de acuerdo de inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar permanente a don Juan 
Antonio Amador Jiménez y doña Lucía Sánchez 
Morales.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la 
notificación por edicto de acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de acogimiento familiar permanente a don 
Juan Antonio Amador Jiménez y doña Lucía Sánchez 
Morales, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, por ser desconocido su domi-
cilio o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en 
el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17, Málaga, para la 
entrega de la notificación de fecha 15 de noviembre de 
2007 por la que se comunica el acuerdo de inicio del 
procedimiento de acogimiento familiar permanente, re-
ferente al menor M. A. S., expediente núm. 352-2006-
29000264-1.

Málaga, 24 de enero de 2008.- La Delegada, PA 
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.
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ACUERDO de 24 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de acogimiento familiar 
simple y el acogimiento temporal en familia extensa 
a doña Alicia Elena Doblas.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2008 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notifica-
ción por edicto de Resolución a doña Alicia Elena Doblas 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio 
o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el 
plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17, Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de Acuerdo de inicio 
de acogimiento familiar simple y el acogimiento tempo-
ral en familia extensa de fecha 17 de enero de 2008 
de la menor M. D. E. D., expediente núm. 352-2007-
00003173-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámi-
tes del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, 
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de enero de 2008.- La Delegada, PA 
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 24 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de Resolución de desamparo a don José 
Campos Campos y doña María Teresa Lara Plada.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la no-
tificación por edicto de Resolución a don José Campos 
Campos y doña María Teresa Lara Plada, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, por ser desconocido su domi-
cilio o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en 
el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga, para 
la notificación del contenido íntegro de Resolucion de 
desamparo de fecha 13 de diciembre de los meno-
res L. C. L. y J. M. C. L., expediente núm. 352-07-
04929-1 y 352-07-04931-1, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital 
y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de enero de 2008.- La Delegada, PA 
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 24 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de inicio de procedimiento de desamparo 
y desamparo provisional a doña Carmen Bodas 
Monzón.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a doña Carmen Bodas 
Monzón al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar 
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez 
días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
C/ Ollerías núm. 17, Málaga, para la notificación del con-
tenido íntegro de inicio de procedimiento de desamparo y 
desamparo provisional de fecha 9 de enero de 2008 de la 
menor L. R. B., expediente núm. 352-2008-00000200-1, 
significándole que contra esta Resolución podrá formu-
larse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso es-
pecial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de enero de 2008.- La Delegada, PA 
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 24 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de 
desamparo a doña Carmen Laura Rueda Villodres 
y don Roger Monime.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2008 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de des-
amparo a doña Carmen Laura Rueda Villodres y don Ro-
ger Monime, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado. En virtud de 
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servi-
cio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, 
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 7 de 
diciembre de 2007 por la que se comunica el acuerdo de 
inicio de procedimiento de desamparo, referente al menor 
L. D. M. R., expediente núm. 352-04-29000719-1. 

Málaga, 24 de enero de 2008.- La Delegada, PA 
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 24 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial Málaga, para la notificación por 
edicto de trámite de audiencia en el procedimiento de 
desamparo núm. 353-2007-00001107-1 a don Ángel 
Rodríguez Corpas y doña Sandra Bertuchi Hidalgo.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2008 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-


